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deben d^b,ec,“Í«t0. Pinatelli, núm. 99; 
referen^ ij corr“P°n(lenci« ‘dln, 

Giro ^.,1 po<lr*n hacerse remitiendo el importe 
m1" eart¿ Letra de ,AcU cobro- 
í* y dRiridLCtílteni“P valoree deberán ir certi» 

«V* néme n°mbre del citado Subdirector 
Uri? Cnatro°dla.aea^ recl*men deapuée de transen 

. ** Precio He ,u Publicación, sólo ee ser- Uc «orSta ’vT^l ? • 35 céntimos loe
r e 63 loe de antaricraa
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aeeepalará m celo móvil de M eéntiaioe por eoda 
inserción.

Loe annncloe obligados al pago eólo ee ineertaria 
previo abono o cuando baya pereona en la capital 
responda de ésta.

Las ineei clones ee eolicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oicio; exceptuándoee, eegún eetá preve
nido. Isa del Excmo. Sr. Capitán general de la Recién.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boltitw reepectivo como comprobante, alendo de 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho máe que a on eolo ejem
plar, que ee solicitará en el oício de remisión del 
original, loe Centroe oicialea.

El BoletU OfieUl ee haBa de venta en |a I» 
exenta del Moepiela.
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Oniulgaoión si en .n glel*01ó° peninsular, a los vemtedias 1 Bo l e t ín Of ic l a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
lí®1 dinp0B- . tR 110 so dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente,
*1»^”°*» deRd^í” del Gobierno son oblip-ifnriaq «ara la nanital <!« t , Sres. Secretarios cuidarán, ’ pjo su más estrecha responiablll- 
<«var^6 ’$ l'-blican otictalment m ol » v des^cu^ío i d“ ’ do c0"Bervar lo" “úteros d< :.te Bo l e t ín , coleccionados orde-

^ARTE OFICIAL
S. ~ ------------------  

^.lap1R<y ?On Alfon9o XIII (q. D. g.), 
el p e,Ua Victoria Eugenia, Su Alteza 

^ets°0ia3 ,ln 'í>e de Asturias e Infantes y demás 
Novedad ' ^^usta Real Familia, continuar 

d en su importante salud.
(Gaceta 17 marzo 1930.)

'- ŝec c ión pr imer a 
IN|St ERIO de ECONOMIA NACIONAL

-----------

V"rtd Se.nlid° qUC SC indica 
aniien(o fi i 7-" que disponía las normas para 

ut la Comisión mixta del Aceite,

la 
el

Núm. Ij íj .

>ti1

19Ilrhí Sr ■ ~ - 

"rden (le 9 dc marz.° de 
^'ec¡ 11 r*e h i ' ‘'N nurmas para el funciona- 

su' .lr''"l,^on m^ta <íel Ac^te, esta-
9 do^o^aiivo ,ie|Cp° el W0 de Delegado 

^ección . . resi('ente, a desempeñar por 
ti(len'l-a|' que ,i'"''a '^1 Consejo de Econoiyiá 

'? (Jel Con1Ia directamente de la I’re- 
^el'xí.^to deT^ f C M.inis^ros' hasta (luc Por 

onsp,A 'nisterio'V er’novieh1^re de I92& crean- 
^li " -v C(m ói' kconQ'mía Nacional, pasó el 

< strv-^.^i'io. y ¿"s oEg'anismos a integrar e.i- 
el p’'"10 de la rpt' /p 1 criándose necesario parí 

ar‘§'o cie ñpi1"1' 1 Comisión mixta del Acei- 
egado ádminístrátivó- del Pre

sidente. ya que éste debe ejercer como funcio
nes propias las que para aquel se detallan en el 
articulo 4." de la citada Real orden, espcciaimen- 
te por lo que se refiere a la ordenación de los 
gastos, siendo conveniente., en cambio, para ma
yor garantía de acuerto en el estudio de los pro
blemas qué hagan propios, que 'forme parte dc 
la Comisión un Ingeniero agrónomo como Ase
sor dc la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido bien dispo
ner :

1 ." Que se considere modificada la Real or
den fecha 9 de marzo de I927, en el sentido de 
que se isuprfme el cargo de Delegado adminis
trativo del Presidente de la Comisión mixta del 
Aceite, creada por el articulo l.° de la citada dis
posición, pasando a .‘■er desempeñadas por el Pre
sidente .las funciones que para aquél se consigna
ban en el articulo 4." de la misma.

2 .0 Formará parte de la Comisión mixta del 
Aceite, como Asesor técnico de la misma, el In
geniero agrónomo 1). Leopoldo Hernández Ro
bredo. quien por este concepto percibirá la gra
tificación anuál de 3.500 pesetas, con cargo a los 
fondos destinados para gastos de la Oficina ad
ministrativa, sin derecho a percibo de dictáis y 
asistencias; y "

3 .0 Presidirá la Comisión Mixta del Aceite, 
por delegación del Ministro, el Subsecretario de 
este Departamento..

De Real orden lo digo a V. T. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 28 de febrero de 
193O-—Wais.
Señor Subsecretario del Ministerio de Economía 
■ Nacional.

("Gaceta” 7 marzo I930.)
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Ministerio de Hacienda
REAL ORDEiN disponiendo que durante el año actual solo ' 

se permita la importación, con franquicia, de ganados, la- 
lanas y maderas, procedentes de Andorra, comprendidos 
dentro de las cantidades que se determinan; y que los ar
tículos de exportación prohibida, gravada o condicionada, 
que podrán enviarse libremente a Andorra durante el co
rriente año, sean los que se indican y por las cantidades 
que • se mencionan.

Núm. I90.

linio. Sr.: En cumplimieno de lo dispuesto en 
los artículos 2.° y 4.0 del Real decreto de 18 de 
octubre de I922, relativo a la co-ncesión de fran
quicia arancelaria a los productos de Andorra; y

Vista la petición formulada por el señor Obis
po de Urge!, por mediación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Secretaría general de Asun
tos exteriores), referente a los cupos que han de 
regir durante el corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer:

l.° Que durante el presente año sólo se per
mita la importación con franquicia de ganados, 
lanas y maderas procedentes de Andorra, com
prendidos dentro de las cantidades siguientes: 
Ganado caballar. 200 cabezas; ganado mular. 250 
cabezas; ganado vacuno, I.300 cabezas; ganado 
lanar. 4.000 cabezas; ganado cabrío, 250 cabezas; 
ganado asnal. 20 cabezas; lana, lo.ooo kilos, y 
madera. 5.000 metros cúbicos: y

2 .0 Que los artículos de exportación prohibi
da, gravada o condicionada, que podrán enviarse 
libremente a Andorra durante el año actual serán 
los que a continuación se indican y por las can
tidades que también se expresan: Pastas para 
sopa, lo toneladas; azúcar, I5 toneladas; ganado 
de cerda reproductor. I50 cabezas, y ganado la
nar. 500 cabezas.

iDe Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo dé I930.—P. D., Bas.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta" 7 marzo I930.)

Ministerio de Fomento

PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PA
RA LA RECEPCION DE LOS AGLOMERAN
TES HIDRAULICOS EN LAS OBRAS DE CA

RACTER OFICIAL

(Conclusión). — Véase el B. O. de ayer.

Instrucciones.
1 

“Análisis quimico."

"Sílice y material msoluble".—Se toman dos 
gramos del cemento desecado previamente a lio0 
centígrados, se coloca en una cápsula de platino, 
se agrega agua destilada y 20 cetímetros cúbicos 
de ácido clorhídrico puro y se calienta suavemen

te hasta que el ataque sea completo, lo pUn. 
vorece agitando con una varilla de v k ^ e n  |)a . 
ta redondeada. Se evapora hasta se^ue^atura 1$ 
ño de arena, cuidando de que la temp ^a^o- 
pase de I400 centígrados. El residuo ( • r y se 
ración a sequedad se retira, se deja e' j^rhi- 
añaden 20 centímetros cúbicos de au je 
drico puro diluido en doble o triple sequedad 
agua destilada y se vuelve a evaporé esta 
con las precauciones indicadas. * sc hu- 
segunda evaporación y frío el cPntenl<ncelltrad° 
medece éste con ácido clorhídrico co rua'des' 
y algunos minutos después se y lava 
tilada, se calienta, se deja enfriar, se hasta 
el precipitado en la cápsüla y en e recogida9 
que unas gotas de agua del lava'a -e- 
en una cucharilla de platino y eviapo1" , 
quedad, no dejen mancha alguna. cr¡-

EI filtro y su contenido se colocan t ja 
sol de platino tarado, se seca, se ca c il]|(]0 el 
mufla y se pesa. Restando del peso o ‘ c0 
de las cenizas del filtro, tendremos e c] 
rrespondiente a la sílice activa o 50 hasta 
residuo insoluble. La calcinación se rej
obtener un peso constante. . . , je niá-

Calcinado y pesado el residuo inhV e] cale*' 
la sílice, se hace la separación cío*"
nado por lo centímetros cúbicos se ev'f 
hídrico y cuatro gotas de ácido suMi' ca1ci- 
pora hasta sequedad con calor /^uaví' 
na en el soplete de gas durante dos 111 e? 
enfría y ise pesa; lo que queda en la i ] pe.^ 
el residuo- insoluble, y la diferencia en 
obtenido antes y este último es el peS( 
lice activa o soluble. , q(|n0 ins11'

Se puede determinar también el ,eh r un p0' 
luble tratando un gramo del cemento 1 ¿cid5 
co de agua y lo centímetros cúb1Cl)h 
clorhídrico hasta que el ataque -sea UlniLolu¿’a11 
filtra y lava el filtro, primero con una < ^^¡ye1 
al 3 por loo de potasa hirviendo, Pal'.a podic1' 
la pequeña cantidad de sílice que V'j-^^ y c3' 
agregarse, y después con agua des 1 1 
líente. , ; j a  qtie 56

“Alúmina y óxido férrico " .-—I'-l in-;*r 
obtiene al recoger la sílice más la níauna 1L' 
luble se divide en dos; partes igualeh. firri*1^ 
ellas se determina la alúmina y el 
juntos, y en la otra, este último; Po!
se obtiene la alúmina. -nada*111511

La operación se lleva paralela y sep' ‘ 
te en ambos líquidos.

Reducidos éstos a unos doscientos c 
cúbicos se añaden unas gotas de aC j * 
muy lentamente amoniaco concéntrame ? 
la reacción sea básica, y se hierven I1,1' ,
desprenda, el exceso de amoníaco. , . alíu11"1',

Los precipitados de hidrato de hieri*' ) 
se recogen en los fiiltrps-, que se laya" disl,C.¡> 
■mente. Cuando se desea gran Pr,ec*sl1(,'l|rico 
ven nuevamente con el ácidq clorh,( ^en1* 
vuelven a precipitar los óxidos co 
dicho. e

El precipitado de uno de los- filtroy^' niti^ 
se calcina en un crisol de porcelana / 
y se pesan juntos los do-s óxidos de 1 
aluminio. filtrt,.ll‘¡'

El precipitado contenido en el ol| 
disuelve en unos centílmetros cúbicos < c|ear 
fúrico, se añaden cien centímetros cubic
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la de cinc puro y se calienta hasta que 
íi]¿e( UCC^n del sul'íato férrico sea completa, se 
v .la laña de vidrio, se lava bien con agua 
lu^C r*(,s^Íca el hierro con una solución de per- 
ceit'^11^0 P°tásico, valorada de modo que un 
inir "netro cúbico represente menos de cuatro 

‘-r-r^yos de óxido férrico.
de 1 a líquido procedente de la separación 
Se i ?S hidratos de hierro y alumínico reunidos, 
está |aSr^an unas gotas de amoníaco, y cuando 
Una .^^'^do lS,e trata con 40 centigramos de 
Ínter ^° -C^n satnrada de oxalato amónico, sin 
He adUP1T *‘l elndlición. mientras el precipitado 
finid-^Ulera ’a f°rina granular perfectamente de- 
íciin '1^ Se *c rePosar hasta que todo él se 
lava’v C‘ en e*. f°ndo de la cápsula; se fitra, se 
Píete' iSe e' filtro y el precipitado al so

gas u otro medio, a unos 1.000° centí- 
ó86 enfría en un desecador y se pesa. Con- 

ta (,1 ,ePetlr la calcinación para comprobar has- 
T- un peso constante.

da i-i'f11 se, debe comprobar en el líquido si to- 
de h . 1 esta precipitada, añadiendo unas gotas 

“A?!1 ato .amónico. /
cal " ,l^nesia”.—El liquido filtrado, al separar la 
niar\St concentra en baño de maría hasta for- 
^ñade'11 de 200 centímetros cúbicois y se 
de Unn 20 centímetros cúbicos de amoníaco y I5 
se !ao.-ia elución saturada de fosfato amónico y 
rezca '1 C°n varilla (le vidrio hasta que apa- 

1 P^cipitado. Se deja reposar unas doce 
calein/e Ultra, lavando el precipitado > se saca, 

fosfa¿llla al soplete, se enfría y se pesa e! piro- 
nia^nésico, cuyo peso multiplicado por 

“l' t”08 (a Ia niagnesia.
c*ón ,.tSa. - ,Sosa”-—Ño se hará le determi-na 
s’”iia '!'',11,tat>va de estas bases, a no ser que la 
cientu' l - °S úemás elementos difieran mucho de 
^dinq . 11 es*"e caso se determinaría por el pro- 
^•"boio'y0 ^wrence, con o sin la adición de 

“Ai,]1'1] Fjl^co y de cloruro amónico.
detern •" ll.,o sulfúrico”.—Se aprovecha para su 
v^ron lniacion. u.n° de los líquidos que se obtu- 
'^i'iio. 1 P'^clpi^1" los hidratos de hierro y alu- 
l'í^rve T'6 -° Se han utilizado. Este líquido se 
déos d ?e aúaclen lentamente lo centímetros cú- 
Se con¿j, Ulla solución saturada dé cloruro bárico, 
Cf)1Hplet1'nUT *a e*)ullición hasta la precipitación 
t'i la <l .'le 1 sulfato bárico, se lava, se calcina 
^ItiDli^ i1 y Se Pesa- El Peso dél sulfato bárico 
l'rico Ul< ° o ,3433, nos dá el anhídrido sul- 

^Chto11,1/?* total ’ •—Se toma un gramo de ce- 
C° )'nitr se R'ñde con carbonato sódi- 

a Putasíco en un crisol de platino, pro- 
c. . (|ne ]q s productos de la combustión del 

t ’^sa-Eip^Plearse éste,no se incorporen a 
i coloV,'1.111, a’. Para 1° cual es muy conyenien- 

. cartón1 1 cr^°l sobre un agujero hecho en 
^fría e]* - ainíanto. Conseguida la fusión, se 
^erte Sl crisol rápidamente en agua fría y se 
^diena conteni(lo en una cápsula de porcelana, 
1 ^hídric a^Ua hirviendo; se acidula con ácido 

cm ° Se sePara la sílice y materia inso
por”" ya se *la dicho. El liquido filtrado se 

(l^ico, se Up°s 20 centímetros cúbicos dé cloruro 
oí Sulfat y sc recoje el azufre al estado 

’ 110° ?)arico. Este peso, multiplicado por 
total.

a al fuego".—Se toma medio gramo 

de cemento o de cal; se coloca en un crisol de 
platino; se calcina en el soplete de gas durante 
quince minutos; se pesa, se vuelve a calcinar 
durante cinco mimitos y se pesa de nuevo; ia 
diferencia entre este último peso y el tomado es 
la pérdida al fuego. Es muy conveniente que la 
llama del soplete esté inclinada con relación al 
crisol y que éste ¡se coloque sobre un agujero he
cho en un cartón de amianto.

“Finura de molido”.—Para determinar la fi
nura del molido de los cementos se emplean los 
tres cedazos siguientes:

1 .—Con 324 mallas por centímetro cuadrado 
y formado con hilos de 0,20 milímetros, que co
rresponde, aproximadamente, a la tela metálica 
del núm. 50.

2 .—Con 900 mallas por centímetro cuadrado y 
formado con hilos de 0,15 milímetros, que corres
ponde a la tela metálica dél núm. 80. aproximada
mente.

3 .—Con 4.900 mallas por centímetro cuadrado 
y 'formado con hilos de 0,05 milímetros, que co
rresponde, aproximadamente, a la tela metálica 
deh núm. I90.

Para hacer el ensayo se colocan loo gramos de 
cemento desecado sobre el cedazo de 324 mallas, 
debajo del cual están los otros dos en el orden 
antes citado; se tapa el primero y se toma con 
la mano izquierda la caja que contiene los tres 
cedazos, procurando que su posición sea algo in
clinada; se le da un movimiento de vaivén al 
mismo tiempo que se golpean los costados con la 
otra mano, a razón de 200 sacudidas }x>r minuto; 
la operación se considera terminada cuando la 
diferencia entre dos pesadas consecutivas de los 
residuos correspondientes a cada cedazo es in
ferior a o,l por loo.

“Densidad real”.—Como esta propiedad.de la 
materia tiene un carácter absoluto, no hay ra
zón alguna para preferir un procedimiento a 
otro, con tal que la primera ci'íra decimal del re
sultado sea exacta y da segunda 'se obtenga con 
un error de menos de dos unidades.

En el Laboratorio Central se emplea: el volu- 
menómetro “Schumann”, operando con 40 gra
mos del producto que se ensaya y con bencina 
pura.

“Fraguado".—La duración del fraguado de los 
cementos y de las cales hidráulicas se refiere a la 
pasta normal de estos productos, definida por su 
consistencia, con arreglo a ciertas reglas y con
venios previamente establecidos.

Para determinar la cantidad de agua corres
pondiente a la pasta normal, se toma un kilogra
mo de aglomerante: se le extiende sobre una me
sa de ¡mármol o pizarra, formando una corona, 
dentro de la cual se vierte de una véz toda el 
agua que se juzga necesaria; se amasa durante 
cinco iminutos, y con parte de la pasta obtenida 
se llena un molde de forma tronco-cónica, con 
cuatro centímetros de altura y cuyas bases tie
nen ocho y nueve centímetros, respectivamente; 
la inferior, que es la menor, se coloca sobre una 
placa de cristal perfectamente limpia después de 
lleno el molde con un exceso de pasta, se enrasa 
la base superior del tronco o cono así formado, 
con un cuchillo que se hace deslizar sobre los bor
des de aquél.

Inmediatamente se hace penetrar en la probe
ta, normalmente a su base superior, con lentitud
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y c*on mucho cuidado, una sonda cilindrica de un 
centímetro, de diámetro y cargada con 300 gra
mos; la sonda ha de estar pulimentada, ha de ter
minar por una sección plana y normal a su eje y 
ha de limpiarse con todo esmero antes de operar 
con ella. .

Cuando el espesor de pasta que queda entre el 
extremo de la sonda y la base inferior de la pro
beta. en el momento de detenerse aquélla, es de 
sets milímetros, la pasta tiene su consi'stencia 
normal; cuando es mayor o menor, se repite la 
operación aumentando o disminuyendo la canti
dad de agua tantas veces cuantas sean necesa
rias para conseguir una pasta en la que penetre 
la sonda 34 milímetros.

El pricipio y" fin del fraguado se determinan 
con la aguja de “Vicat**, aparato conístituido 
por una sonda cilindrica de metal pitlimentado. 
limpia, seca y terminada por una sección lisa de 
un inilimetro cuadrado de .superficie (I.I3 mm. de 
diámetro), cargada con un peso de 300 gramos.

El ensayo se hace con una probeta de pasta 
normal, preparadla con el molde tronco-cónico 
antes descrito, sumergiendo éste con aquélla en 
agua dulce tan pronto como se ha enrasado su 
base superior.

A intervalos iguales de tiempo, cuya duración 
depende de la clase de producto que se ensaya, 
se saca del agua el molde con la probeta que con
tiene. se colocan debajo de ía aguja “Vicat”, se 
anota lo que penetra la -sonda en aquélla cuando 
se la permite descender con mucha suavidad para 
que no adquiera velocidad, y se sumerge de nue
vo en agua dulce el molde con la probeta. Se di
ce (]uc enqneza el fraguado cuando la sonda no 
atraviesa por completo a la probeta, y que ter
mina cuando la huella que produce en ía base su
perior de la misma es inferior a un milímetro. El 
moldg con la probéta estará fuera del agua el 
tiempo estrictamente necesario para hacer lós 
ensayos.

Los tiempos que transcurren hasta el principio 
y el fin del • fraguado se ctfenta desde el instan
te en que empieza el amasado de la pasta.

Tanto la temperatura del local como la del 
agua con que se fabrica, la pasta y la que sirve 
para conservarla, estarán comprendidas entre los 
15 y los 18° C.

Se entenderá por agua dulce la que siendo per
fectamente clara y transparente tiene un grado 
hidrométrico inferior a cinco en la escala de Bou- 
trón y Boudet.

“Estabilidad de volumen”.—Los ensayos para 
comprobar la estabilidad 'de volumen de lo-s ce_- 
mentos y de las cales hidráulicas se hacen de la 
manera siguiente:

Con la pasta normal de uno o de otro produc
to se fortuan sobre placas de cristal perfecta
mente limpias, tres galletas de unos lo centíme
tros de diámetro con I5 milímetros de espesor 
en el centro y nulo en los bordes.

Una de las galletas.se conserva en aire húme
do ; otra, a las veinticuatro horas, -se sumerge en 
agua dulce, y la tercera se somete a la acciófi del 
agua caliente» cuya temperatura se eleva hasta 
loo" C. durante media hora, y se mantiene des
pués en este calor durante dos horas y media.

Las dos primeras- galletas se observan a los sie
te y a los veintiocho días, anotándose todas- las 
dc'iormaciones que presentan.

Cuando el resultado del ensayo en agua 
te es satifactorio se dará por bueno el 
en el caso de que el resultado fuese malo, 0 
no se desechará el cemento, esperando el q 
la prueba en frío, que será"la definitiva- . n.

Durante la fabricación de las galletas ) ' ' , 
te su conservación, las temperaturas ue < - c| 
agua estarán comprendidas entre I5 y 
ambiente será húmedo y no habrá comen 
aire.

Resistencias.

“Resistencia por tracción”.—Las Pr0,)e asnlí)r- 
las que se hace este ensayo se fabrican con 
tero compuesto de una parte de cemento y 
de aren,a .de Leucate, seca, y constituida P° 
granos que pasen por un cedazo con nial'i. 
milímetro y medio, y son retenidas por oti 
mallas de un milímetro. est^

La cantidad de agua con que se amasan 
•morteros se determina con la fórmula siguir-^

1
G=-P- + 45 

6
“C" es la .cantidad de agua, expresada y11^ (]e 

moa, con que se ha de ama-sar un kilog1*1" 
agloinerante y de arena. , níyua *

“l*” es el peso, expresado en gramos, y 
que exige un kilogramo de cemento para ' (|e. 
la pasta de consistencia normal tal como se 1 
Iinido anteriormente. _ seca

Para fabricar las probetas se mezcla c" cllte 
el cemento con la arena todo lo 1W 'ntl,na|rl en 
posible: se forma con la mezcla una coro ■ 
cuyo centro se vierte de una vez toda el ag * 
cesaría, y se amasa con una espátula ta
co minutos; esta operación se haoe sobre । * 
bla de mármol o de pizarra dura. 1,,ldí“’•

La pasta así obtenida -se coloca en l"^ " 
donde se apisona con una maza de madc'- 
la que refluya el agua. . e sir

A las veinticuatro horas se desmolda ) 5 
mergen las probetas en agua dulce. , ]iacC

El ensayo de resistencia pór tracción y'c0!11]i) 
con el aparato “Michaelis”. adoptándoy- |a5 
resultado la medih de las cargas de rotnia 8 i 
cuatro mayores. ' . rin’'

"Resistencias por compresión " .—8e ' 1 Veid-' 
nan con probetas de forma cúfica de yn--- .^e?' 
metros de arista, hechas con mortero coi 
lo de una parte de cemento y tres de -11 
l.,eucate. en peso; esta última con las pa- 
(liciones qqé la (pie se emplea en la-s pro1’ ‘ 
ra los ensayos por tracción. n q»6

Para determinar la cantidad de agua L* (|e la 
hay que amasar estos morteros se proce< 
manera siguiente: ^¡rra'

Se mezclan en seco durante un minuto 4^^ 
mos de cemento o de cal con I.200 de ai^o )ni- 
añade agua; se amasa a mano durante y ]a Cti- 
ñuto; el mortero así obtenido se coloca 1' .11Ck' • 
beta de la amasadora mecánica ])O qU6 
donde.se vuelve a amasar durante el ag11'! 
ésta tarde en dar 20 vueltas. La cantidad pi 
con que se amasa el primer mortero suy 
8 por loo de la suma de los pesos de ag * 
te y de arena. , .^palra^

Con 850 gramos del mor tero aisí Pr
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tode f Un mo^e de lorma prismática, compues- 
te Un ' °¡' Partes • Ia inferi-or, que es interiormen- 
Per¡fil-CUbd r e 7o’/ mili metros’de arista, y la isu-

CS °510 7o milímetros de arista; 
i¡or j1’además dos orificios en la parte infe- 
c* ,iiarrU"a ^us caras. Todo ello se coloca en 

¡-l."U1|C '^ohme Marterns”, con el que se 
ai?- l>es- La cantidad de agua con que se 

^nie/h'L< 0 eS *a debida cuando entre los golpes 
’ *1° .sa^e e* m°rtero por los orifi- 

^cede ,<U1 h? .suPeri<>r del molde. Cuando esto no 
n,1ye.tid( eb'e^sayo> aumentando o dismi
les olitcniqo >S1S dC affua' se8T»- el resultado an- ' 
c%s ib. antes explicada se preparan los' 
lesión "i' ln?eí:ros para los ensayos por com- 
^rinv 1 ¡’á' a dnica diferencia de que la parte 

desi ' ni<,|de no ha de tener orificio algu-
?olpes ' c imprimido cada cubo con ígo

' .^díñete “Bobine "se retira la par-
L car-i ' 1 '^dde, se enrasa a la altura debi- 

"1()lde Sp >llPeriQr de la probeta, se retira con el 
a , u'ns®rva en un local húmedo, se des- 

^erirp '? x*‘inte horas y a las veinticuatro se 
C Perin-lnpCU u de niortero en agua dulce, don- 
‘’^^erse* CC las^a el momento en que debe 

laCc<!n ' 'llura. /Ll agua para el amasado 
c ^niper he,vac^n de las probetas que se han 

la ,|pi1>Or ^accióil y por compresión, así
Í ^tará dMde ^luél!a s se prepa-
p;tra comprendida entre I5 y 18" C 

''Le a |(1 Ulsay°s 'de puzolanas habrá que atp- 
, 1?l S( ^'^P^nte:
tediará (j'' ' l'n. c°mpleto reconocimiento, se 
s^gico v ;\'iciln¡ento desde el punto de vista 
i^’^lcrse‘.lh| l<>marán las muestras que han de 
"'cap 1 08 ensayos'que a continuación se 

v''" Las
))¡Js 5c S'eca,r'U<''t'l*ue se P^'1 *os eni;a" 

elV"'. at 'a temperatura de 90o para que 
s*la combh'^j1. udroin<-lri<?a <sin perder nada del 

hl( P^SQn'1'1''? ’L Secas se pulverizarán, de modo 
cí lnal':is"dh ( C* por loo por e’ tamiz de

Part’^^ de pr "i'18'1 ^^t^nido se formará la mezcla 
de en pesi 'i1-4 ''H^po^ando intimamente tres 

grasa ( ' Pnzolana y una parte en peso 
yo h cal o-10 Se e'mPlee completamente apa- 
^id^ te11^,.a8a *Que se emplee para este ensa- 

calcio ?ÍOr lo menos- un 95 P<>r 100 <le 
I6 neccv" -• sc aPa:gará con el agua estric-

Piy,]1 da. £e dIia para dejarla cpimpletamente 
c]t,c*rse ^lex1/.*1^61"^ apagamiento por no 

r» agUa el k'l-'V’,On de temperatura al sumergir
' ¿ón' la me/H l atd, 'de calcio-

eiHp] 5U:i dulce ' norma^ de prueba se amasará 
^er a,1do temperatura sea de 12 a 20o,
ltlal- taina' PasiTd'!^1 de ag“a necesaria para ob- 
hes ,d cómej d de Ia cons,'lstencia plástica nor- 
echar-ara el n .d^ne en el pliego de condicio- 

pasta así obtenida se 
■ "^a Un '? de'de modo que forme una capa

'a la py!iesor uniforme de 5 cm.. y se 
'detr, 'lrá amii-, .u<‘La de fraguado. Para esto se 
F^Cr/i cou un\, <1 ‘ ticat” de 1,66 mm. de diá- 
'* Dr, i*Sde Um 1'0 de un kilogramo, dejándolabet»^ete ',r:L de 3° t»m Después de estar 

c ’as en una atmósfera húmeda y

a la temperatura de 12 a 20o, la aguja.de “Vica-t’' 
no deberá penetrar más de 7 mm.

6.° Con la mezcla normal de prueba amasada 
, en la forma indicada en el número anterior, se 
[ harán probetas iguales a las empleadas para las 

pruebas de resistencia del cemento. Estas probe
tas se conservarán durante siete días en una at
mósfera de 65o de humedad, a la temperatura ya 
indicada, y al cabo de ese tiempo se sumergirán 
en agua dulce. A los veintiocho días después de 
fabricadas deberán tener una resistencia media a 
la tracción que no Raje de 4 kilogramos por cen- 
ti metro cuadrado.

7? La puzólana se analizará químicamente. Sus 
componentes satisfarán las siguientes condicio
nes límites:

Sílice total, más del 45 %.
Agua conibinada. más <lel 5 %.
Acido sulfúrico, menos del 1 %.
Alúmina, I4 al 22 %_
Magnesia, menos del lo %.
Cal, menos del 12 %.

Las cantidades de sílice, agua combinada y 
ácido isulfúrico se sujetarán a los datos que pre
ceden. En lo que se refiere a la alúmina, la cal y 
la magnesia, no se podrán tomar los datos ante
riores como decisivos para admitir o rechazar una 
puzólana.

Análisis químico para los cementos de escorias. 
Como hay que determinar Mu O y S Ca además 
de todos los componentes que se determinan en el 
cemento iportland. proponemos la siguiente -mar
cha analítica.

La sílice se determina por el procedimiento em
pleado corrientemente para otros cementos. •

El método seguido para la determinación de 
JL O;, se -modifiGa con objeto de determinar el 
Mn O. para lo cual se toma una cantidad de solu
ción equival-ente a medio gramo de cemento, se 
neutraliza en frío con solución de C Os Na2, se 
añaden I5 cc. de solución de acetato amónico al 
lo %, se diluye con agua hasta 400 cc. se hierve 
alrededor de un minuto, se retira de la llama y 
se deja depositar el precipitado; en cuanto la so
lución está clara, se filtra y lava con agua calien
te, a la que -se ha añadido un poco de acetato amó
nico. El precipitado se disuelve en clorhídrico y 
se vuelve a precipitar con amoníaco y cloruro 
amónico, según el procedimiento corriente para 
determinar R2 O3.

El filtrado se evapora hasta reducir su volumen 
a unos 400 cc., se añade agua de bromo hásta co
loración parda y después amoníaco en exceso, se 
hierve ha-sta (pie -el precipitado se separa en eo
lios, se filtra y se calcina al estado de Mh3 O4, S*e 

' pesa, y multiplicando el peso obtenido por 0,93, 
tendremos el peso^de Mn O.

En el filtrado anterior se determina la cal por 
' el procedimiento corriente. El S O3 se obtiene por 
' el procedimiento corriente.

Para obtener el azufre que hay en forma S Ca, 
se trata un gramo de cemento con una solución 
formada de 50 cc. de agua y 20 cc. de agua de bro
mo; se le deja un día en reposo, se le añade lo cc. 
de CI H concentrado, se hierve hasta disolución 
del cemento y expulsión del bromo, se filtra y pre
cipita por el procedimiento corriente de CI2 Ba. 
Del peso del precipitado se resta el encontrado 
para el precipitado procedente del S O.., y multi
plicando la diferencia por 0,1374 tenemos el peso
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del S. Calculado el azufre, se transforma en S Ca 
y el peso de Ca que entra en la 'formación del sul
furo de cal debe descontarse de la cal total obte
nido para haber exactamente la Ca O que tiene 
cemento.

Madrid. 3 de marzo de I93O.—Aprobado este 
Pliego de condiciones por Real orden de 25 de fe
brero de I930.—Gelabert.

(“Gaceta” 7 marzo I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.169.

GOBIERNO CIVIL DE LAJROVINCIA DE ZARAGOZA
Junta repartidora de fondos con destino a la Be

neficencia pública.
Ayer se reunió esta Junta, bajo la presiden

cia del Excmo. Sr. Gobernador civil, D. Víctor 
Pérez Vidal, y con asistencia de los señores Vo
cales, D. Mariano de Paño, D. José Pellicer y 
D. Manuel de Lasala, no haciéndolo D. Joaquín 
Mateo Ocón por enfermedad.

Enterados los reunidos del movimiento de 
fondos del mes anterior, acordaron, por una
nimidad, hacer la distribución de donativos por 
el mes de marzo, en la forma siguiente:

Pesetas.

Al Convento de Adoratrices ........ 150
Al ídem de Oblatas............................... 150
Al Asilo de Hermanitas de los Ancia

nos Desamparados   100
Al Reformatorio del Buen Pastor ..., 150
A las Conferencias de San Vicente de

Paúl (señores) .... ..... .............. 150
A las ídem id. (señoras) ...................... 150
A la Tienda Económica......................... 150
Al Convento de Hermanas Capuchinas. 150
Al ídem de R. Agustinas E (Ménicas). 150
Al ídem de Nuestra Señora de Altabás

(R. Monasterio de Santa Isabel) ..., 150
Al Asilo-Cuna de San José .■.............  , 150
Al Colegio de sordo-mudos y ciegos 

de la Purísima Concepción, calle del 
Temple, 9 ,..      .... 150

A una familia pobre, para baños, y co
mo caso excepcional .,        100

Gratificación al personal por adminis- 
. tración ............. ....................   100,

Total .. ..................... 1.950

Lo que se hace público para general cono 
cimiento. 

Zaragoza, 18 de marzo de 1930.
v El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

_ " Núm. 1.154.
Estadística. — Circular.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 11 de enero último, 
se publicó R. O. sobre rotulación de calles y

------------------------------ , ------------ Oj
" ■ nía- Sf 

numeración de edificios, concediéndose u 
zo de dos meses a los Ayuntamientos P loS p 
cumplimentasen este sei vicio, reml!'e(I.I(jístic8 Dl 
datos respectivos a la Jefatura de Ls ‘ ora- 
de la provincia, y siendo muchas las 0 ^aDg. 
ciones municipales que, a pesar de han haD 
currido con exceso el aludido plazo, 0 .gqUen 
efectuado, les requiero para que lo ve jeg 
con la mayor urgencia, pues, caso conii ’ g0 . 
impondré la sanción a que por su moro 
hagan acreedores.

Zaragoza, 17 de marzo de 1930. , j .
El Gobernador ctw .

Víctor Pérez Vida - R t.
• ■ ■ y ci

Núm. 1.144.
CIRCULAR gübc0-

De acuerdo con lo propuesto p°r /^^do 8 
misión provincial de Sanidad local, r obi¡ga- 
los señores Alcaldes de la provincia .^¡ento 
ción de velar por el más exacto c^ín^0 evitar T 
del Reglamento de Espectáculos, a hn igíOnaD, I 
los peligros que la falta de aquéllos o ]aD]en' 1 
y que recientemente hemos tenido Qu ' pis
tar, y teniendo noticia que en la Pr®vlcl]1Iipl^0 
ten bastantes, en los que no se han u 
los preceptos contenidos en los aiieOto, )r 6

a¡
Ui

Di

Si 
(

e 
I 
I 
a

85, según los casos del citado Beg ja cita- 
respecto a los cuales no ha informa ^os 
da Corporación; a este efecto fecb8'
los de esta provincia, para que desde 
y bajo su responsabilidad, prohíban t 0| tér 
mente su funcionamiento, remitiendo, cadi 
mino de diez días, relación de los qn de 
localidad existan, haciento constar ‘ fuocl°0 
construcción y de autorización para que 
namiento, esperando que no he de 
recordar tan importante servicio.

c

Zaragoza, 18 de marzo de 1930. . 
El Gober*’’c'*‘’al.

Víctor Pérez |*

Núm. 1.152.
Buscas.— Negociado 3.

fe' 
fe' 
Itr

r0'

c ir c u l a r , ¿0
El Alcalde de Tobed, en comunicaci 

cha 14 del actual, me dice que el d1 ‘ u6ila 
brero último pasado, se ausentó de ¡ 30
calidad el vecino Manuel Jimeno Mi y i 
años, viudo, de profesión del caB1()0’v0 
ció, pelo castaño-blanco, tiene 7n !0 yist0 w 
pronunciado en el carrillo izquierdo, gytü1 
queta nueva color gris y chaleco glp^ 
nuevos de pana obscura, boina nue eblo ej 
gatas negras, habiéndose dirigido a 5 
Villahermosa a vender olivas y PeI sin % 
día 7 del mismo mes en el de Main 0j¿pr0S 
desde entonces se haya tenido de ' ,, 
individuo la menor noticia. ei'idd*00 u

Lo que se hace público en este p 
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señnr JaA^en.era^ conocimiento, ordenando a los 
más do A c,aJdes’ Guardia civil, Agentes y de- 
Procea Penolente8 de mi Autoridad se sirvan 
Do v nn1 ai busca del referido Manuel Jime- 

Zarac,80 de ser habido, me den cuenta.
agoza, 17 de marzo de 1930.

El Gobernador civil, 
Víctor Pérez Vidal.

Núm. 1.153.
Películas.— Negociado 3?

An^tp?10* Sr- Director general de Seguri- 
nioa ha ne ^rama de 14 del actual, me comu- 
^oticiar^ rr8Ia proyección de la película 
Casa Mef10 pearst Metronone», núm 14, de la 

anan ° wlclwyn, suprimiendo escenas en 
así oomn el. P^ncipe Humberto de Italia 
uMe8flip.a amíha Real italiana presenciando 

8utori’/iCOn f0Cha 15 de los corrientes que 
’heportPQ । ° .la Proyección de las películas 
?a>, casa a  i? n*6ve en ía Sierra de Guadarra- 
°Áznar- m t0 Arroyo; «Gloria», casa Adol- 
p68enta L- ^atañas», «Escenas amateur», «A 
P°6go* Hlnutos el sol del oeste», «El rey del 
^bosquA 6 C?sa Lnís Ayuso; «La hija del guar- 
h ^Rieli-a’ Y88 víctimas de las rubias», mar
i x; <Cnaa triunfo de la audacia», marca 

arÍ8- ,(nf ro premiado», marca Films Natan 
^tor tpnt8 i IDa>, marca Tiffafy; «Pamplinas 
.Uq™ral;. marca American.

Clal para se hace público en este periódico ofi- 
P,í '«a Am”e¿a.Lcon?cim’eDto y cumplimiento 

de esta provincia.
su¿a, 17 de marzo de 1930.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA____

INiSTEr I0 d e l a  GOBERN1ACION
^CC*®n &eneral de administración.

C'as*ficaciós de la Intervención de fondos 
Cl)n ° dc Mahón (Baleares).

t<U*0’ a lis U-C'ia esta Dirección general ha acor- 
23 a .V1,ect<>s (*cl artículo 81 del Reglamen- 
de 1- a^os^<l de I924. modificar la cla-sifi- 

a'l Jutervención’de fondos del Ayun- 
tor'/^ha | ‘'*ahón (Baleares), en el sentido de 

cD llt< rvención sea considerada como de

Mió-? i'e de IQ30.—Él Director ge- 
8^1 Salvador.

(“Gaceta" .7 marzo I930.)

i-, . ----------
^U|itan'v ' ttls*ftcacíón de la Intervención de fondos 

,] e ’ Cnt0 dc Manacor (Baleares).

to *?* hjt '^'ha esta Dirección general ha acor- 
-.23 <leC!ectos del artículo 81 del Reglamen- 

'"'i de ag°sto de I924. modificar la clasiñ- 
a Lutervención de fondos del Aytin- 

tamiento de Manacor (Baleares), en el sentido 
de que dicha Intervención sea considerada como 
de cuarta clase.

Madrid. 5 de marzo de I930.—El Director ge
neral. Miguel Salvador.

(“Gaceta" 7 marzo I930.)

Modificando la clasificación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Toro Zamora.

Con esta fecha esta Dirección general ha acor
dado, a los efectos del artículo 81 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924. modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Toro (Zamora), en el sentido de 
que dicha Intervención sea considerada como de 
cuarta clase.

Madrid, 5 de marzo de I930.—El Director ge
neral. Miguel Salvador.

(“Gaceta" 7 marzo I930.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
Concurso para proveer cuatro plazas de Oficial tercero de 

Telégrafos con destino en la Zona española de Protec
torado.
Se proveerán por concuso de méritos, entre 

los Oficiales terceros de .Cuerpo de Telégrafos 
que lo soliciten, cuatro plazas de Oficial tercero 
con destino en la Zona española de Protectorado, 
dotadas anualmente con 3.000 pesetas de sueldo 
y otras 3.000 como gratificación.
' Los solicitantes dirigirán sus instancias a 1a 
Dirección general de Marruecos y Colonias, en 
la Presidencia del Consejo de Ministros, donde 
debarán tener entrada antes de las catorce ho
ras del día 30 del actual.

Las aludidas instancias serán acompañadas de 
las hojas de servicios de los interesados, cerra
das en fin de enero iiltimo.

Asimi'smo, habrán de adjuntarse cuantos do
cumentos estimen necesarios los solicitantes -pa
ra acreditar los méritos alegados, así como las 
publicaciones de que sean autores, relativas a 
■materias propias de la especialidad.

Madrid, 6 de marzo de I930.—El Director ge
neral interino. Domingo de las Bárcenas.

(“Gaceta” 8 marzo I930.)

íecaudación de Contribucionas de la prorincia de Zangoía.
Núm. 110.

Edicto para notificar la adjudicación de fincas, al 
Estado, de los deudores de paradero desconocido, 
por medio del «Boletín Oficial». .

D. Mariano Usón García, Recaudador subalter
no de contribuciones del pueblo de Samper 
del Salz en la 2.a zona de Belchite;
Hago saber: Que en expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rús
tica, del ejercicio semestral del año de 19*26, he 
acordado la adjudicación de fincas a favor del
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Estado, de los deudores de paradero descono
cido que a continuación se expresan:

Andresa Alcalá Aguilar: Un campo, en la 
partida de Valdepuerco.

José Alcalá Clavería: Idem, id. de Cabezo 
Royo. •

Pablo Raquero: Idem, id. de Eucima de la 
Peña.

Salvador Burillo Trullén: Idem, id. de los 
Riegos.

Antonia Clavería Amada: Idem, id. de la De
hesa.

Bernarda Clavería Aguilar: Idem, id. Barran
co del Lugar.

Gregorio Clavería Nebra: Idem, id. de los 
Planos.

Josefa Cubero Paesa: Idem, id. de los Riegos. 
Gregorio Daroca Jaime: Idem, id. id.
Bernardino Esquillod: Idem, id. de Albayor. 
Joaquín Esquillod: Idem, id. del Azud.
Mariano Jimeno Esquillod: Idem, id. de Ca

bezo Royo.
María González: Idem, id. de las Fajas.
Silvestre Izquierdo: Idem, id. de la Dehesa.
Ana Lahoz Izquierdo: Idem, id. del Calvario.
Agustín Lahoz: Idem, id. Corral de Hipólito. 
Isabel Lahoz Izquierdo: Idem, id. de Dehesa 

(Corral).
Mariano Lázaro: Idem, id. Encima de la Peña. 
Manuel Juste Cano: Idem, id. de la Sarda.
Juan Lastanao Lahoz: Idem, id. de la Dehesa.
José Mazón: Idem, id* de la Dehesa.
Santiago Mazón Arenal: Idem, id. del Caño.
Jerónimo Maimón: Un campo-olivar, en la 

partida de los Riegos. .
Nicolás Nogueras Ardid: Un campo, id. de 

Moyuelos.
Florencia Paesa Moliner: Idem, id. de la De

hesa.
José Paesa Adán: Idem, id. Filada del Moro.
Joaquín Paracuellos Miranda: Idem, id. de 

Cabezo Royo.
Juan Antonio García Royo: Idem, id. de Al- 

bayar.
Juan Royo Mo’iner: Idem, id. de la Sarda, 

San Jorge.
Pablo Royo: Idem, id. de Filada Moliner.
Francisca Salvador: Idem, id. de las Fuentes.
Manuel Salvador Adán: Idem, id. de Albayar.
José Paesa Moliner: Idem, id. de Vaíde- 

puerco.
Justa Luesma Alcalá: Idem, id. de los Huertos.
Manuel Lahoz Alcalá: Idem, id. de las Sal- 

ceras.
Y como quiera que los deudores referidos no 

residen ni tienen representación en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de la residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica la adjudicación 
por medio del presente, que se remite a la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , según disponen los artículos 151 y 154 del 
Estatuto de Recaudación.

En Samper del Salz, a 23 de diciembre de 
1929.—El Recaudador, Mariano Usón.

SECCIÓN SEXTA

N.° 1.126-Plasencia de Jalón. ,
Durante los días ‘20 del actual, de dos a J 

de la tarde, y el día 21 por la mañana, de 0j 
a doce, se celebrará en la Sala de la V1 . 0. 
primer trimestre del Repartimiento genera 
rrespondiente al año actual 1930.

Plasencia de Jalón, a 14 de marzo 
El Alcalde, José Pérez.

de 19^

Remolinos.
pj,0 Lis

Vacante el cargo de Depositario de 0 ,0. 
municipales de este pueblo, se anuncia su 
visión, con el sueldo de 200 pesetas ani á 
por el plazo de treinta días, durante los 
se pueden presentar las instancias en la 
taría de este Ayuntamiento. ,

El agraciado vendrá obligado a presta 
za a satisfacción de la Corporación. A*’ 

Remolinos, a 15 de marzo de 1930. 
calde, Isidoro Ejea.

PARTE NO OFICIAL

Zaragoza Industrial, S. A
Pa g o  d e c u pó n  y a mo r t iz a c ió n  d e oni-1

GACIONES. , nt0
'Penemos el honor de poner en conocinu6^! 

de los señores obligacionistas, que, a 
l.° de abril próximo, se pagara el cupón |6g
ro 12, y podrán hacerse efectivas las gr
obligaciones que han resultado amortiza a 
gún sorteo efectuado el día 13 de los con ^0Í8| 
ante el Notario D. Ignacio Ansuátegu' y * eD 
por acuerdo del Consejo de Administrac' ’ ¿0 
uso de la facultad reservada en la d0 
las mismas y de conformidad con el cua 
amortización. ..n 7^

Números: 36 al 40, 311 al 315, 606 al 01^ fll 
al 765, 811 al 815, 836 al 810, 856 al 860, 0 
885, todas inclusive. z . )S p0;

Asimismo se recuerda una vez más a gl 
seedores de las Obligaciones números 
760 y 861 al 865, todas inclusive, q,iae‘|a n0- 
amortizadas desde l.° de abril de 192o, ¡n 
cesidad de presentarlas para su canje, ^¡ijirá11 
teligencia que de no hacerlo así, no per 
intereses. • , loo!1'

El pago se hará efectivo en los Bancos 
les siguientes:

Banco Aragonés de Crédito.
Banco de Crédito de Zaragoza.
Banco Zaragozano. oofl'
Zaragoza, 15 de marzo de 1930.—P°r 

sejo de administración: José González 
Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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